
Nº 234-2026-DIRESA-HRM/DE 
MOQUEGUA 

Moq1 1egua, 27 de mayo de 2026. 
VISTOS: El Informe Nº 250-2026-DIRESA-HRM/05, de fecha 15 de mayo dE 2026; Informe Nº021-
2026-DIRESA-HRM/05/SVCV-MC, de fecha 13 de mayo del 2026 de la Unidac de Gestión de ~alidad; 
Informe Nº 066-2026-DIRESA-HRM/03/0-PPTO, emitido el 07 mayo de 2026 Área de Presupuesto; 
Informe Nº 127-2026-DIRESA-HRM/03/PLAN, emitido el 05 de junio de 2026 Responsable de Área 
de Planeamiento; Informe N° 226-2026-DIRESA-HRM/13, de fecha 14 de abril jefe del Departamento 
de Gineco Obstetricia; Informe Nº 124-2026-DIRESA-HRM/13.13.02, Coordi 1ador del Pers,)nal de 
Obstetricia, el Informe Nº 008-2026- CPMMEN-OBSTA-JERM-DGO-2026, eriitido el 13 de :1bril de 
2026, de la coordinadora del personal de Obstetricia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0101-2011-GR/MOC , del 15 de feb ·ero del 
-~ ~~2011 , se resuelve crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moqueg Ja, en el Pliego Nº 455 

L~G 1114
' -ft. . bierno Regional del Departamento de Moquegua, para el logro de objetivo~ y la contribucié1n de la 

{ff º o._ rn¿,, ora de la calidad y cobertura del servicio público de salud y que por a función rele\lante la 
,\? 'f ~ · 1]1inistración de la misma requiere independencia para garantizar su opera :ividad, teniend) como 
\11~~ J e,l<iresentante legal a su director; 

: '-' . j( ~ e= .. > 
· · Que, el artículo 7° de la Constitución Política del Perú, señala que toe: os tienen derec.ho a la 

protección de su salud, la del medio familiar y de la comunidad, así como el e eber de contrib Jira su 
promoción y defensa. De igual forma, el artículo 9º del texto constitucional precisa que el Estado 
determina la política nacional de salud y que el Poder Ejecutivo norma y supe1 visa su aplicación y es 
responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizada pa ·a facilitar a to jos los 
accesos equitativos a los servicios de salud; 

Que, en los numerales 1, 11, y VI del Título Preliminar de la Ley Nº 26842 Ley General de1 Salud, 
-?'~1,,úlu¡,_ve+0 disponen que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y rT edio fundamen al para 

· , t alcanzar el bienestar individual y colectivo, siendo la protección de la salud dE interés públicc; por lo 
"' f tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla. En consecuen ~ia, es 

responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una e: decuada cober '.ura de 
prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de si 1guridad, oportunidad y 
calidad; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 827-2013/MINSA se aprueba la NTS Nº 105-MINSAiDGSP­
V.01 denominada "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud 11 laterna", cuya finalidad 
es contribuir a la reducción de morbilidad y mortalidad materna y peri natal t rindando una atención 
integral de salud a la mujer durante el periodo preconcepcional y concepci )nal (prenatal, natal y 
postnatal); 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 778-2016/MINSA, se aprobó l I Directiva Sani aria Nº 
036-MINSA/CDC-V.02 "Directiva Sanitaria que Establece la Notificación e Investigación )ara la 
Vigilancia Epidemiológica de la Muerte Materna", con la finalidad de generar info ·mación útil del :1nálisis 
de la notificación y de investigación epidemiológica para contribuir a la disr 1inución de mortalidad 
materna en el ámbito nacional, con el objeto de definir y actualizar el proceso d◄ i notificación inrnediata 
e investigación epidemiológica para la vigilancia epidemiológica de la muerte materna en el ámbito 
nacional; 

Que, por Resolución Ministerial Nº 251-2019/MINSA, se aprobó la Dire ~tiva Sanitaria M° 084-
MINSA/2019/DGIESP, que establece la organización de los Comités de Preve 1ción de la Mortalidad 
Materna, Fetal y Neonatal, con la finalidad de contribuir a la reducción de la norbilidad, mortalidad 
materna, fetal y neonatal. Asimismo, en su numeral 6.2), 6.2.1) establecE que los lnsti1utos y 
Hospitales, deben conformar el Comité de Prevención de la Mortalidad Mate ·na, Fetal y Neonatal, 
depende del Director General; 
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Que, con Resolución Ministerial Nº 486-2014/MINSA, que aprobó la Guía Técnica Nacional 
para la estandarización del procedimiento de la Atención Integral de la gestante en la interrupción 
voluntaria por indicaciones terapéutica el embarazo menor de 22 semanas con consentimiento 
informado en el marco de lo dispuesto en el artículo 119 del Código Penal; 

/•~: GIOrv,,¡; 
/ ,; ' · -1,0

0 
Que, con Resolución Ejecutiva Directora! Nº 231-2026-DIRESA-HRM/DE de fecha 26 de mayo 

,¡} 1,: . · ~ de 2026, se reconforma el COMITÉ DE PREVENCION DE MORTALIDAD MATERNA, FETAL Y 
·, , - § NEONATAL - 2026, del Hospital Regional de Moquegua; 

\. ...... 

~ --- Que, dentro de las funciones del "COMITÉ DE PREVENCIÓN DE MORTALIDAD MATERNA, 
FETAL Y NEONATAL", se encuentra el analizar, asesorar, coordinar, proponer estrategias y/o 
acciones de prevención, vigilancia y control de la morbilidad materna extrema, mortalidad materna, 

fetal y neonatal; 

Que, a través de Informe Nº 124-2026-DRSM/HRM-/13-13.02, de fecha 11 abril 2026, la 
Coordinadora del Personal Obstetra, remite al Departamento de Gineco - Obstetricia, el Informe N° 
008-CPMMEN-OBSTA-JERM-DGO-2026 del Secretario Técnico del Comité de Prevención de 
Mortalidad Materno Fetal y Neonatal, el que a su vez eleva el Plan de prevención de Mortalidad 
Materna, Fetal y Neonatal del año 2026, a fin de que sea aprobado; 

Que, el Plan de prevención de Mortalidad Materna, Fetal y Neonatal del año 2026, tiene como 
finalidad contribuir a mejorar la calidad de vida de la salud Materna, Fetal y Neonatal en el Hospital 
Regional de Moquegua, siendo su objetivo general disminuir la Mortalidad Materna, Fetal y Neonatal , 
durante el periodo 2026 a través de la vigilancia, seguimiento y tratamiento oportuno de acuerdo a 
nuestra capacidad resolutiva; 

Que, con Informe Nº 226-2026-DIRESA-HRM/13 de fecha de recepción 14 de bril de 2026, el 
Departamento de Gineco - Obstetricia, remite el "Plan de Prevención de Mortalidad Materna, Fetal y 
Neonatal 2026, para su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, mediante el Informe Nº 127-2026-DIRESA-HRM/03-0/PLAN, de fecha 05 de mayo de 
2026, la responsable del Área de Planeamiento, evalúa la propuesta y emite opinión técnica favorable 
al "Plan de prevención de Mortalidad Materna, Fetal y Neonatal 2026", indicando que el plan cumple 
con los contenidos mínimos que establece la Directiva para la Formulación de Planes Específicos, en 
el Hospital Regional de Moquegua, aprobada con la Resolución Ejecutiva Directora! Nº 430-202023-
DRSM-HRM/DE; 

Que, con Informe Nº 066-2026-DIRESA-HRM-03/0-PPTO, de fecha 07 de mayo de 2026, Área 
de Presupuesto, otorga la disponibilidad presupuesta!, la misma que será financiada de acuerdo a lo 

siguiente; 

FUENTE FINANCIMIENTO 
RUBRO 
META SIAF 
ESPECIFICO DE GASTO 
IMPORTE 
METASIAF 
ESPECIFICO DE GASTO 
IMPORTE 
TOTAL 

: 1 RECURSOS ORDINARIOS 
: 00 Recurso Ordinarios 
: 007 Atender Puerperio 
: 2.3.2.7.11.6 Servicio de Impresiones 
: S/ 430.00 soles 
: 008 Atender el Puerperio con complicaciones 
: 2.3.2.7.11.5 Servicios de Alimentación y consumo 
: SI 864.00 soles 
: S/ 1,294.00 soles 

Que, con Informe Nº 250-2026-DIRESA-HRM/05, de fecha 15 de mayo de 2026, la Unidad de 
Gestión de Calidad, otorga el visto bueno al "Plan de prevención de Mortalidad Materna, Fetal y 
Neonatal 2026", de conformidad al Informe Nº 021-2026-DIRESA-HRM/05-SVCV-MC donde el 
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Moqu :gua, 27 de mayo e e 2□26. 

Personal de Salud del UGC emite opinión favorable al mencionado plan, pe r lo que concluye se 
//4'#.,._c,~,i:::;NA:::::::::,1 ,.""-,'J.. ontinúe con el trámite correspondiente; 

(f{ . . ~ \,., Contando con el visto bueno de la Unidad de Gestión de la Calidad, el DE partamento de Gineco 
3 '):,. · --l;(;)bstetricia. con proveído de la Oficina de Planeamiento Estratégico, y con el proveído de Dirección 

~ . ~E)ecutiva, que dispone la emisión del acto resolutivo. 
\~~, <r 

· · ~ ,~· ' En atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentraliza( ión y en uso :le las 
atribuciones conferidas en el inciso c) del Artículo 8º del Reglamento de Orgé 1nización y Funciones 
(R.O.F.) del Hospital Regional de Moquegua aprobado con Ordenanza R◄ !gional Nº 007-2017-
CR/GRM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR el "PLAN DE PREVENCIÓN DE MORTALIDAD l11ATERNA, FE""AL Y 
NEONATAL - 2026" del Hospital Regional De Moquegua, el cual consta de VE inticuatro (24) folios y 
forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2º.- ENCARGAR al Departamento de Gin eco - Obstetricia, la difusión, r 1onitoreo y eval Jación 
del plan aprobado con la presente resolución. 

Artículo 3º.- REMÍTASE copia a la Unidad de Estadística e Informática, para su ·espectiva publi::ación 
en la pág ina web Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquegua.gob. )e). 

RJVPIDIRECCIÓN 
JCMH/AL 
(01) O. ADMINISTRACION 
(01) O. PlANEAMIENTO 
(01) OPTO. DE GINECO-OBSTETRICIA 
(01)U.G.C 
(01) ESTADISTICA 
(01) ARCHIVO 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

OSPITAL E MOOUEGUA 

iii'. ·¡¡oii A·s ¡,- üciiis 
CMP NE 11 27 
OIRE CUTIVO (e) 
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PLAN DE PREVENCION DE LA MORTALIDAD MATERNA, FETAL Y Nl :ONATAL 20~:6 

HOSPITAL REGIONAL DE MOQUEGUA 

l. INTRODUCCIÓN 

La Mortalidad Materna, Fetal y Neonatal sigue siendo un desafío p ioritario de salud 

pública en el Perú, reflejo de las brechas en acceso, oportunidac y calidad de la 

atención durante el embarazo, parto y puerperio. La vigilancia epiden 1iológica de estos 

eventos permite cuantificar y analizar el comportamiento de los ir 1dicadores clave, 

identificar brechas y orientar acciones preventivas basadas en evide 1cia para meje rar 

los resultados de salud de las mujeres gestantes y los recién nacido:;_ 

La mortalidad materna, fetal y neonatal constituye uno de los princi1 ,ales indicado·es 

de calidad, oportunidad y seguridad de la atención en salud. Estos e, ·entos reflejan no 

solo la capacidad resolutiva de los establecimientos de salud, sino te mbién la eficacia 

de los sistemas de referencia, la vigilancia epidemiológica y la irr plementación de 

intervenciones preventivas basadas en evidencia. 

A nivel nacional, la mortalidad materna ha mostrado una tendencia descendente en 

las últimas décadas, alcanzando cifras de 51 defunciones por cada 100 000 nacidos 

vivos en 2023, la más baja registrada en años recientes, aunque persis· en 

desigualdades territoriales y retos en zonas rurales y poblacio 1es vulnerabl ~s. 

Asimismo, la mortalidad neonatal, que refleja directamente la calidé d de la atenc ón 

perinatal, se mantiene como un indicador prioritario dentro de la ; estrategias de 

reducción de mortalidad perinatal. 

La Vigilancia Epidemiológica de la Morbilidad Materna Extren 1a (MME) es un 

componente obligatorio y esencial de la estrategia de salud pública er el Perú, defin do 

como la condición en la que una mujer casi muere, pero sobrevive ; 1 complicacior1es 

graves durante el embarazo, parto o dentro de los 42 días siguientes, y que represe11ta 

indicadores sensibles de la calidad de atención obstétrica. Est, 1 vigilancia e ;tá 

regulada por la Norma Técnica de Salud para la Vigilancia EpidE miológica de la 

Morbilidad Materna Extrema del Ministerio de Salud ( NTS Nº 1·14-

MINSA/2021 /CDC), e implica la notificación oportuna, investig, 1ción y análisis 

sistemático de cada caso para orientar acciones correctivas y prever tivas. 

En el Perú, la reducción de la mortalidad materna y perinatal es una~ rioridad sanitcria 

nacional establecida por el Ministerio de Salud (MINSA), en conc >rdancia con os 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible. Si bien en los últimos años se hé evidenciado una 

tendencia descendente en la razón de mortalidad materna a nivel n 1cional, persisten 

desafíos relacionados con hemorragias obstétricas, trastornos 11ipertensivos del 

embarazo, infecciones, sepsis neonatal, prematuridad, asfixia periné tal y bajo peso al 

nacer, condiciones que continúan contribuyendo de manera ~ ignificativa a la 

morbimortalidad materna y neonatal. 

La vigilancia de la Morbilidad Materna Extrema (MME) o "neé r miss" mate -no 

constituye una estrategia fundamental para la mejora continua de la c; 1lidad asistencial, 

permitiendo identificar oportunamente fallas en los procesos de atern :ión antes de c¡ue 

culminen en una muerte materna. El análisis sistemático de estos Cé ,sos, junto con la 

revisión de defunciones maternas, fetales y neonatales, proporc ona información 

estratégica para la toma de decisiones y la implementación de accio11es correctiva:,. 

Asimismo, la prevención de la morbimortalidad fetal y neonatal requie ·e intervenciones 

integrales que abarcan el control prenatal de calidad, la detecci :m temprana de 

factores de riesgo, el monitoreo fetal oportuno, la atención seg1 ira del parto, la 

reanimación neonatal efectiva y el seguimiento adecuado del rE cién nacido. La 

identificación de muertes fetales tardías y neonatales tempranas p :rmite recono,~er 

, determinantes clínicos, organizacionales y sociales que pueden 5er modificables 

mediante protocolos actualizados, capacitación continua y fortalecin 1iento del trab 3jo 

multidisciplinario. 

El Hospital Regional de Moquegua, como establecimiento de refere11cia de nivel 11-2, 

asume el compromiso de fortalecer los mecanismos institucional ~s de vigilancia, 

análisis y mejora continua de la atención perinatal, a través de le conformación y 

operativización del Comité de Prevención de Mortalidad Materna, Fetal, Neonatal 

y Vigilancia de Morbilidad Materna Extrema - Plan 2026. E ;te plan artic .Jla 

estrategias técnicas y operativas para analizar casos de mortalic ad y morbilidad 

extrema, identificar factores determinantes, proponer y monitorear acc iones de mejora, 

así como reportar los hallazgos para la toma de decisiones institucic nales, la gestión 

del riesgo y el mejoramiento de la calidad de los servicios de salud. 

En consecuencia, este plan se orienta a consolidar una cultura de vigilancia acti',a, 

análisis crítico de resultados y responsabilidad compartida entre los E quipos de salud, 

contribuyendo a la reducción de eventos adversos durante el periodo perinatal, y al 

cumplimiento de los objetivos estratégicos del sector salud en I; 1 mejora de os 

indicadores materno-neonatales en la región Moquegua. 



//IA: ¡ DIRECCIÓN REGIONAL 
, .... ,,. !,: DE SALUD 

MOQUEGU~ 

"Año de la Esperanza y el Fortalecímíent , de la Democracia" 
~Decenio de Ja iguafdad de oportunidades paro 'ILJjeres y hombres" 

2018- 2027 

En el Perú, la situación de la mortalidad materna sigue siendo alarm ::mte. En el 20:23, 

se registraron cinco muertes maternas por semana. Las regiones nor-oriental, sur­

andina y las zonas rurales presentan las tasas más altas de mo talidad mater ,a, 

reflejando graves inequidades en el acceso a servicios de salud y una marce da 

pobreza. Estas condiciones limitan significativamente la capacidad dE las mujeres para 

tomar decisiones informadas sobre su salud sexual y reproductiva El Ministerio de 

Salud (Minsa) redujo en 1 O % los casos de muerte materna a lo lar ~o del año 20:23. 

De acuerdo con el Centro Nacional de Epidemiología, Prevenci '.>n y Control de 

Enfermedades (CDC), en el 2023 se registraron 262 casos de m 1erte materna, a 

diferencia del año 2022 donde se reportaron 291. ( 1) 

Se espera que la implementación efectiva de este plan resulte en una disminuc ón 

significativa de la mortalidad materna, fetal y neonatal en Moquegua contribuyendo a 

la mejora general de la salud y el bienestar de la población. Aden iás, se prevé un 

fortalecimiento del sistema de salud local, una mayor equidad en el a ::ceso a servic os 

de salud y un aumento en el empoderamiento de las mujeres y las fe: milias respect,) a 

su salud y derechos reproductivos. 

En conclusión, el Plan de Prevención de Mortalidad Materna, Fet il y Neonatal en 

Hospital Regional Moquegua representa un esfuerzo integral y coordinado para 

enfrentar uno de los problemas más críticos de salud pública en la re, ¡ión, con el fin de 

garantizar un futuro más saludable y prometedor para las madre ; y los niños de 

Moquegua.(2) 

11 . FINALIDAD 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de la salud materna Fetal y Neonatal er el 

Hospital Regional de Moquegua. 

111. OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL: 

Disminuir la Mortalidad Materna, Fetal y Neonatal en el 1- ospital Regio 1al 

Moquegua durante el periodo 2026. 

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICO$: 

1. Contribuir a la disminución de los indicadores negativos rel :1cionados cor la 
morbimortalidad Materna, Fetal y Neonatal identificar ido las cau~:as 
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prevenibles mediante un enfoque de prevención, detec, :ión temprané y 
respuesta rápida. 

2. Garantizar el acceso a los servicios de planificación familia1 en el ámbito ,::lel 

Hospital Regional Moquegua mediante la atención oportuna y de calidad. 

3. Mantener la implementación de servicios diferenciados dE Salud Sexual y 

Reproductiva que permitan el acceso de los/las adoles ~entes mediante 

atención integral del adolescente. 

4. Fortalecer la Capacidad Resolutiva según las Funcion<: s Obstétricas y 

Neonatales Esenciales optimizando la respuesta de los est 3blecimientos de 

salud ante emergencias maternas y neonatales. 

5. Fortalecer la atención con calidad de los cuidados al recié 1 nacido norrr al, 

detectando y brindando atención oportuna a las complicacic nes en el trab.:1jo 

de parto, parto y el periodo neonatal. 

AMBITO DE APLICACIÓN 

A Nivel del Hospital Regional de Moquegua. 

V. BASE LEGAL: 

La gestión Sanitaria de la Estrategia de Salud Sexual y Reproductiv 3 se enmarca en 

documentos técnicos normativos en términos de prevención, prorr oción, vigilancia, 

tratamiento y recuperación de personas desde los cursos de vida: ac lolescente, jo\ien 

y adulta en sus necesidades respecto a su desarrollo y sexualidad responsable, :1sí 

como en la etapa preconcepcional, concepcional, Embarazo, Parto y puerperio. 

• Constitución Política del Perú 

• Ley Nº 20895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio , te Salud 

• Ley Nº 26842, Ley General de Salud. 

• Resolución Ministerial N° 827-2013/MINSA, que aprobó a NTS Nº105-

MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud para la Atención ntegral de Sa ud 

Materna". 
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• Resolución Ministerial N.0 486-2014/MINSA, que aprobó la "Guía Técnica Nacicnal 

para la estandarización del procedimiento de la Atención Integral de la gestante en 

la Interrupción Voluntaria por Indicación Terapéutica del Embar 3zo menor de 22 

semanas con consentimiento informado en el marco de lo dispu, ~sto en el artículo 

119° del Código Penal", 

• Resolución Ministerial Nº 518-2016/MINSA, que aprobó NTS Nº 121-

MINSNDGIESP-V.01: Norma Técnica de Salud para la atención del Parto Vert cal 

en el Marco de los Derechos Humanos con Pertinencia lntercultl ral. 

• Resolución Ministerial N.º 652-2016/ MINSA, que aprueba la 1\ orma Técnica de 

Salud de Planificación Familiar NTS Nº 124-2016-MINSA-V.01 . 

• Resolución Ministerial N° 907-2022/MINSA, que aprobó el Docurnento Técnico 
"Definiciones Operacionales y Criterios de Programación y de Mi idición de 
Avances de los Programas Presupuestales". 

• Resolución Ministerial Nº 007-2017 /MI NSA, que aprueba I i NTS Nº 130-

MI NSN2017 /DGIESP Norma Técnica de Salud para la AtE nción Integral y 

Diferenciada de la Gestante Adolescente durante el Embarazo, 1: 'arto y Puerperio. 

• Resolución Ministerial Nº 536-2017/MINSA, que aprueba la modi1icación de la 1\ TS 

Nº 124-2016- MINSA-V.01 Norma Técnica de Salud de Planifica ;ión Familiar. 

• R.M. Nº 828-2013/MINSA que aprobó la Norma técnica de Saluc para la Atenc ión 

Integral de Salud Neonatal 

• Resolución Ministerial 536-2017/MINSA, que aprueba la modificé ción de la Norma 

Técnica Nº124-2016-MINSA-V01; Norma Técnica de Salud de Planificación 

Familiar. 

• Plan Estratégico Institucional 2026-2030 del Gobierno Regior al de Moque~1ua 

aprobado con Resolución Ejecutiva Regional Nº 071-2026-GR/N OQ. 

• Manual de Organización de Funciones Hospital Regional de \/loquegua 201 O, 

Aprobado con RM 351-2010-DRSM-DG_ 

• Plan Operativo Institucional Anual 2026 del Hospital Reg, onal Moquegua, 

Aprobado por Resolución Ejecutiva Directora! Nº048-2026-DIRE ,A-HRM/DE. 

• NTS Nº214 -MINSNDGIESP-2024 NORMA TÉCNICA DE S \LUD PARA LA 

ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD NEONATAL. 

VI. CONTENIDO: 
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6.1. ASPECTOS TÉCNICOS CONCEPTUALES (DEFINICIONES O:,ERATIVAS) 

Mortalidad Materna: 

Definición: La mortalidad materna se refiere al número de rr uertes maternas 

relacionadas con el embarazo, parto y puerperio (período después fol parto) en una 

población específica. Por lo general, se define como el número de r 1uertes maternas 

por cada 100,000 nacidos vivos en un determinado período d11 tiempo y á ·ea 

geográfica. 

Mortalidad Fetal: 

Definición: La mortalidad fetal se refiere al número de muertes de 'etas después de 

las 20 semanas de gestación o con un peso al nacer de al menos 500 gramos. Se mide 

generalmente como el número de muertes fetales por cada 1,000 n 3cidos vivos más 

muertes fetales, o como el número de muertes fetales por cada 1 000 nacimientos 

totales. 

Mortalidad Neonatal: La mortalidad neonatal se refiere al númer) de muertes de 

~ ecién nacidos dentro de los primeros 28 días de vida. Se calcula ce múnmente co TIO 

~ número de muertes neonatales por cada 1,000 nacidos vivos.(3) 

LA AUTOPSIA VERBAL: también conocida como "certificado de e efunción verb,3I", 

es un procedimiento utilizado en Perú para determinar la causa de 1 :1 muerte cuar do 

no hay evidencia suficiente para justificar una autopsia completa. En esta evaluación, 

un médico revisa el historial clínico del fallecido y entrevista a fam liares, testigoi; o 

cualquier persona relacionada con las circunstancias de la muerte . . uego, el médico 

emite un certificado de defunción que indica la causa probable jel fallecimierto, 

basado en la información recopilada durante la autopsia verbal. Es1 e proceso es .'.ltil 

cuando se requiere una rápida determinación de la causa de la mu, ~rte o cuando no 

hay indicadores claros de causas sospechosas o criminales.(4). 

MORBILIDAD MATERNA EXTREMA 

En el contexto específico de Perú, las definiciones operacionales de 12 morbimortalicad 

materna extrema pueden variar según los protocolos médicos y la~ instituciones de 

salud. Sin embargo, a menudo se basan en la identificación de cierta; complicaciores 

obstétricas graves que ponen en peligro la vida de la mujer embarazac a o en el período 
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perinatal. Aquí hay algunos ejemplos de definiciones operacionales ce munes utilizadas 

en Perú: 

• Hemorragia grave: Pérdida de sangre abundante duraI1te el embara:~o, 

parto o posparto que amenaza la vida de la madre. 

• Trastornos hipertensivos del embarazo severos: Incluyendo la 

preeclampsia grave y la eclampsia, que pueden causar cor vulsiones y daño 

orgánico. 

• Sepsis grave: Infección grave que se propaga por todo el , :uerpo, poniendo 

en peligro la vida de la madre. 

• Complicaciones relacionadas con la cesárea: Tales co 110 hemorragi.1s, 

infecciones o lesiones graves durante o después d◄ d procedimiento 

quirúrgico. 

• Obstrucción del trabajo de parto: Dificultades graves pé ira avanzar er el 

trabajo de parto, lo que puede resultar en complicacione~ para la madm y 

el bebé.(5) 

6.2. ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL ASPECTO SANITARIO Y 
ADMINISTRATIVO 

6. 2.1. Antecedentes 

Los antecedentes de salud en relación con la mortalidad materna, feta l y 

neonatal en Moquegua reflejan tanto los avances con 10 los desaf os 

persistentes en la región. A pesar de las mejoras en las polít cas y prograrr as 

de salud, la Región enfrenta desafíos significativos en tém 1inos de acce:,o, 

calidad de atención y condiciones socioeconómicas. Es :rucial contin1Jar 

fortaleciendo las intervenciones y estrategias específicas pa ra abordar es·:os 

desafíos y mejorar los resultados de salud materna e infantil E n Moquegua. En 

el año 2015, se presentó 01 Caso de Muerte Materna en E: :;SALUD, muerte 

materna Directa inevitable de Causa básica: Falla multisistén· ica /lnsuficien::ia 

Respiratoria Aguda. En los años 2016.2017,2018,2019,2021) No hubo ca~.os 

de Muerte Materna. En el Año 2021 se presenta 1 Muerte Vlaterna Evita )le 

de ESSALUD; En el Año 2022, se presenta 2 casos de Muerte naterna evitable. 

Se presento 01 muerte materna referida del Hospital ESSALL O, paciente IIEgo 

sin signos vitales (La cual está considerada en ESSALUD},la:; otras 2 muer:es 

fueron :01 embarazo ectópico complicado y 1 aborto inco 11pleto infect2 do 

atribuidas a nuestro Hospital. 
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En el Año 2025 tenemos O casos de Muerte Materna. 

6.2.2 PROBLEMA (MAGNITUD Y CARACTERIZACION) 

6.2.2.1 DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LA MORBIMORi AL/DAD 
MATERNA FETAL Y NEONATAL: 
Para poder realizar una identificación de necesidade~ adecuado, se 

presentarán los datos estadísticos de la situación de salud materna, Fetal y 

Neonatal de nuestro Hospital el cual permitirá realizar un diag11óstico y plantoar 

la definición de actividades de forma adecuada. 

GRAFICO NRO 01: PARTO INSTITUCIONAL VS PARTO QUIRUR(:ICO 2021-2025 

900 

800 
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o 

PARTO INSTITUCIONAL VS PARTO QUIRURGICO 2021 - 20~ 5 

SERVICIO DE OBSTETRICIA - HRM 

809 

370 -·349 -- 381- 3 71 --- --
, / 

FUENTE: LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS SERVICIO DE C: BSTETRICIA 
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GRAFICO Nº 02: PARTOS VAGINALES VS CESARE\ 

2021 2022 2023 2024 2025 

ACTIVIDAD 

META 
EJECU1 .. META aECU 

" META E.IECUT 

" META 
EJECIJT 

" ETÁ ~EClf 

" ADO TAOO AOO ADO 

-1 
NJO 

1( 
1! -- --- - - - t- - -- ·-,- ··- . --:-

9i . 
PARTO VAGINAL 590 405 69 482 439 510 414 81 510 322 63 14 318 77, 

- ~ '• ~ 

36~ ' 373 281 75 309 370 120 340 349 103 340 381 112 374 102 CESAREA ' l 

TOTAL 
686 809 763 703 692 

FUENTE: LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS SERVICIO DE OBSTETR' CIA 

GRAFICO Nº 3: PORCENTAJE DE PARTOS VAGINALES VS CES~REA 

---------
1 

o 
~ 

ACflVIDAD !s "N o 
if 

¡ATENCION DE PARTO VAGtNAl 41~ 318 

fSAREA 36! 374 

TOTAL 77, 59¡ . 

" . : 
77f' 

102 

40Q 

350 

JOO 

n o 

l<>O 

ICO 

PARTO VAGINAL vs CESAR! A. 

"' 

PROGRAMADO EJECVfA.00 '.'4 DE AVANCE 

FUENTE: LIBRO DE PARTOS SERVICIO DE OBSTETRICIA 

MORBILIDAD MATERNA 2025: 

Para el Hospital Regional de Moquegua una de las principales prior dades de Sa ud 

Publica en Reducción de la Mortalidad Materna Fetal y Neonatal es a través de la mejora 
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de la oferta de servicios en relación a Infraestructura, equipamiento, 1 ortalecimiento de 

capacidades y competencias técnicas de los recursos Humanos dado e ue aún se tier1en 

brechas en los casos de muerte materna presentados a lo largo del hi~ tórico, por lo que 

se pretende aunar esfuerzos en la Lucha de Prevención por mejorar est )Sindicadores. 

CUADRO NRO. 01 

DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD, SERVICIO DE oss· "ETRICIA 20:'.5 

DIEZ PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD 

SERVICIO DE OBSTETRICIA 2025 

OTRAS ENFERMEDAOES ESPECIFICADAS Y AFECCIONES QUE COMPLICAN 
EL EMBARAZO, El PARTO Y EL PUERPERIO 

ANEMIA DE TIPO NO ESPECIFICADO 

FALSO TRABAJO DE PARTO ANTES DE LAS 37 SEMANAS COMPLETAS DE 
GESTACION 

OTRAS INFECCIONES Y LAS NO ESPECIFICADAS DE LAS VIAS 
GENITOURINARIAS EN El EMBARAZO 

AMENAZA DE ABORTO 

INFECCION NO ESPECIFICADA DE LAS VIAS URINARIAS EN EL EMBARAZO 

ABORTO NO ESPECIFICADO INCOMPLETO, CON OTRAS COMPLICACIONES 
ESPECIFICADAS Y LAS NO ESPECIFICADAS 

PARTO UNICO ESPONTANEO, SIN OTRA ESPECIFICACION 

- 56 

- 59 

- 61 

11111 71 

- 74 

- 93 

180 

1 • . .. 318 

PARTO POR CESAREA, SIN OTRA ESPECIFICACION • • " . '1 •• 

ANEMIA QUE COMPLICA El EMBARAZO, EL PARTO Y EL PUERPERIO 

o 200 

FUENTE: LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS 2025 

374 

400 

549 

600 
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CUADRO Nº 2: CAUSAS DE MORBILIDAD MATERNA DE 2021-2025 

------■-

2 2 2 ~ -
z 

i 
z o z o z o 

i ~ o o 

i 
o 

1 AC'TIVIOAO " ~ " 
2 "' !l 

:E ~ 1 g la 1 i i5 :í ., ., 
:: f f f 

,. 

IUIENAZA DE PAATO PREMATURO 
1tl 171 1 -~- 76 2' 34 1, " 711 100 100 Xl 

HEMORRAGIA DE LA 1 MITAD DEL EMBARAZO 290 " 1 2< 
188 147 18 188 173 9l 188 141 ; 

HEMORRAGIA OE LA UMITAO OEL EMBARAZO 21 11 61 2• 16 S1 78 !O "'70 10 ) 

HIPEREMESIS GRAVIDICA u ' 22, 55 
34 o 126 ., t8 t}(l 40 J> ! ' •INFECCION OEL TRACTO URINAAf01S3 2ll 61 311 183 93 S1 UJ 100 SS 150 149 1 

RUPTURA PREMATURA DE IIENBRAIIAS 100 31 31~ ,_.Sl 78 ., "' 4S: SS .. 19 

~EMORRAG(A Of lA I MITAD DEL EMBARAZO CON 
1 APAAOTOMIA zs T: ...._19 12 63 ,. 19 100 U ,. 

' 
rSTORNOS HIPEftTENSIVOS IO 6( 44 67 ,., ,. 

" 66 42 • 
ÍruNSTORHOS MCTA&OUCOS OEL EMBARAZO ZI 21 27 179 35 32 91 39 59 '· 
bTRAS ENFfRMCOAOES DEL EMBARAZO , .. 63 336 "' 334 l48 174 .. 304 191 304 ' 

' 
1 

l 

4 

FUENTE: LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS 2025 

CUADRO Nº 03: NUMERO DE MUERTES MATERN; ,S 

NÚMERO DE MUERTES MATERNAS 

HRM 2011-2025 

AÑOS TOTAL 

2011 1 

2012 1 

2013 1 

2014 o 
2015 o 
2016 o 

2017 o 
2018 o 
2019 o 
2020 o 
2021 o 
2022 2 

2023 o 
2024 1 

2025 o 
FUENTE: LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS 2025-UNIDAD DE 

EP/DEMIOLOGIA 

1 
2 
z o o 

! !l ,. 
! la 
"' f 

100 
11 11 

243 129 
188 

t,o 10 so 

o 39 : 98 

so 96 6' 

'5 
.. a, 

17 11 

" 
• 38 SS 

'' 169 
~9 

034 221 1 66 
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CUADRO Nº 04: NUMERO DE MUERTES FETALES Y NEONATALES 2011 -2025 

NUMERO DE MUERTES FETALES Y NEONATALES -
HRM 2011- 2025 

AÑOS OBITOS NEONATALES 

1 2011 2 1 

2012 8 5 

2013 6 2 
1 

2014 1 2 
1 

2015 5 3 

2016 3 1 

2017 7 2 

2018 4 2 1 

2019 5 4 

2020 6 3 

2021 4 7 

2022 o 2 1 

2023 4 1 

2024 6 2 
2025 4 7 

FUENTE: LIBRO DE INGRESOS Y EGRESOS 2025-UNIDAD DE EPIDEMI ':>LOGIA 

CUADRO Nº 05: CASOS DE MORBILIDAD MATERNA EXTREMA !023 HRM 

CASOS DE MORBILIDAD MATERNA 
EXTREMA 

AÑO TOTAL 
2023 17 
2024 26 
2025 14 

FUENTE: UNIDAD DE EPIDEMIOLOGIA 

INDICADORES NEONATALES 
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TABLA Nº01 INDICADORES DE NEONA TOLOGIA 2024• 2025 

• U 1ft ... ,,, , , ' 1 U 

•1t.1M:,W'&1.U~N.1:\'I 't•&'IJ .1.• :.¡ ,.-..,,,1 . ._._,._ ::. ' l,lk.. 

-..~-,.~ 
.._ .. ,~ ... ~ .. f~ 

¡., ,, , ........ ' "" ... ,,.. .... 
) L FAIIIR..f 
1$,-..:.. .... 

r. 

tu.: ., ..,, ..,. ., .... , t .. ~ ... ,i;•,---· 

••<- '""'-' .. º"~ -· t i ,... ' '"' ..;: ~-= ,.. , 
....-.M.A.n k•,, . r~ •• . •,-....1 ... _ ..... ,-,.,-.. . • •~) •-• , :.._..,._ 1z•-

:-...~~~: ·•1• ~,.....,. .. ,...., ,.,,-.;;.-. .-. .... 
,Ul'U-..;J°"" ··-·~ 1 t•~JAI...U.A,C_ ,..,..._. 

... ~~~.-,oc. 
1,xa,r5a• , ~ ,.... 

• l># .:-.. _..,._ 

A.I .V.'"' '-''-.l.h---,, t 
W.>'-.AJ"' l"U 

,. •• u_-.. w ........ u. .... ,,.. 

~~~~!'~ ... ,~ 

l 4! 1 ).o, u,.: •-
. ... ....-. .. c•rd ( "l'".;l.J ;C- •r 

.._ ,.~ ,,.. .~, 
ot,t'.,J l"--•J , .. ._,,, ( f .....-..._l 

Fuente; Libro J ,e llos.pitali:,...ac,6n. L tci.n y Reci~ Nacido 

TABLANº 02: PORCENTAJE DE PREMATUROS 

PRtMAMUOAO ms 
[K[ JU 

Nto •. f.N< ?7 5 , 
l,t~ 

Nto. R.'I N>dclo~ 62 19 
'fi'i'01 

1' 1K G 

TABLANº 03: INDICADORES DE UCIN 

l'RiA1AtualD l!> 20ll 
(ht HS 

,Nto, IW <37 o 2 
~ 

Hfa. lt-~ NXJ60, 62 so 
mos 

ll Ol 414 

FUENTE: LIBRO DE HOSPITAL/ZACION 

TABLANº 04 : TASA DE MORTALIDAD PERINATAL HOSPITALAIUA 

Jl;:)Kf.a.;;I0,_0 POIINATAI. rol§ 
HDSl'l't,UIJl'.A 

(.'11{ FCII 

"110.~~-mu«Ul~al o 1 
l~du~ • mr.,trtc u.Oit.Jal 
011:(0(01, 

~ro. R..H. ~In~•,,. Jtft,--\ 62 so 
t.; :Jl.;1, ta.td~ ,., ti,~,;-t•,J 

T;.....a oomon,¡. ·.a• J-O.l> o 2D 

r ¡. 

FUENTE: LIBRO DE UCIN 
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TABLANº 05: INDICE DE RECIEN NACIDO CON DEPRESION RES=>IRATORIA .OL 

MINUTO 

AJiGAR Al Ml.\'llTO 2015 
(l{i FU 

tditRff ~ t <1 al 2 z 
mlAvto 

TOUI l'f1Cld01 \?101 52 sa 

" Ui u, 

FUENTE: LIBRO DE UCIN 

TABLANº 06: INDICE DE RECIEN NACIDO CON DEPRESION RE~ PIRATORIA ,~ 

LOS 5 MINUTOS 

Af<WIALOSCINCO 2025 
MmUTOS m Ft& 

u;,_de R..N Ai:i;ir < 7 a los o 1. 
~mtam~ 

Toul Nxfdos v11 .. 01 62 so 

()',4 2W 
~ 

FUENTE: LIBRO DE NACIMIENTOS 

TABLANº 07: MORTALIDAD NEONATAL EN UCIN PRECOZX 10J0RN VIVOS 

)lORTALIDAD ~EO~ATAL EN liCIN PRECOZ X 
1000 RN VIVOS 

l l ?,t l~U 

I\' 
1 11 111 TRI ,\.,C\ ' 11 111 

OCT i:,.o, OIC 
IV "-'LA 

nu TRI tnu l . TRI tnu TRI T RI l .. 

,w~n, 
-ALU.CIIX) o o o (l o 2 · 2 1 1 o 1 ~ 7 

:'-l t 'OR l)f. 7 
l.)1 • .\$ 

W~l[ RO DI: 
R.((1(.'11 

1ft 14 ~ 10 St IJ IZ l l 6 1 ,¡ w j1 
;\AC:ID<l!i l:..'-
'CJN 

T/\S,, t)f 
\!C>RTALIDAD o o o o IS 16 g : o l 1 1: 
X 100l1'\C 

Fuente: Libro de Ucin 
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Las principales causas de mortalidad materna en l\i oquegua reflEjan 

problemas tanto en la atención prenatal como En la gestión de 

emergencias obstétricas. Entre las causas más significativas se 

encuentran: 

1. Hemorragia Postparto 

Es una de las principales causas de morbilid 3d materna.e~. la 

falta de acceso rápido a atención médica y la deficiencia eri el 

manejo de emergencias obstétricas agravan e problema. 

2. Hipertensión Gestacional y Preeclampsiéi 

Las complicaciones relacionadas con la presión arterial alta 

durante el embarazo, incluyendo preeclampsia y eclampsia, ~.on 

causas comunes de mortalidad materna. La f, ,Ita de monito ·eo 

adecuado y tratamiento oportuno contri >uyen a es'.as 

complicaciones. 

3. infecciones 

Las infecciones durante el embarazo y el pue perio (postpa,to) 

son otra causa significativa. Esto incluye infE cciones uterinas 

postparto y sepsis, a menudo relacionadas con condicior1es 

sanitarias inadecuadas y atención insuficiente. 

4. Complicaciones Obstétricas Indirectas 

Condiciones preexistentes como enfermed 3des cardíac.:is, 

diabetes y anemias que se complican dura1 ,te el embaré zo 

pueden llevar a la mortalidad materna. 

Mortalidad Fetal 

La mortalidad fetal, que incluye la muerte intraL terina a partir de 

las 20 semanas de gestación, es afectada pe r varias caus;:is, 

entre las cuales se destacan: 
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Complicaciones del Embarazo 

Condiciones como la hipertensión gesté cional, diabE!tes 

gestacional y problemas con la placenta desprendimie ,to, 

placenta previa) son causas comunes. 

2. Anomalias Congénitas 

Malformaciones fetales y problemas gené1 icos que no se 

detectan o no se gestionan adecuadamente du ·ante el embar :120 

contribuyen a la mortalidad fetal. 

3. Infecciones 

Las infecciones intrauterinas pueden provocar a muerte fetal. La 

falta de acceso a cuidados prenatales que perr 1itan la detección 

y tratamiento de infecciones es un factor críticc . 

Mortalidad Neonatal 

La mortalidad neonatal (muertes dentro de los primeros 28 días 

de vida) en Moquegua está influenciada por va1 ias causas clave: 

1. Complicaciones del Parto y del Nacimienio Prematuro 

Los nacimientos prematuros y las complicacio 1es relacionadas 

con el trabajo de parto, como la asfixia perir atal, son cau:;as 

significativas de muerte neonatal. 

3. Baj o Peso al Nacer 

Los bebés nacidos con bajo peso tienen un mayor riesgo de 

complicaciones y mortalidad. Esto puede esta, relacionado con 

la desnutrición materna y la falta de cuidado pn ,natal adecuaclo. 

4. Malformaciones Congénitas 

Las anomalías congénitas que no se detectan ) no se mane1an 

adecuadamente al nacer contribuyen significativamente a la 

mortalidad neonatal. 
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5. Falta de Acceso a Cuidados Especializad, >s 

La carencia de unidades de cuidados intensivos neonaté les 

(UCIN) y de personal especializado en cuic ados neonaté les 

críticos limita la capacidad de manejar complic.: ciones graves en 

recién nacidos. 

6.2.4. Alternativas de solución 

• Socializar la situación de Muerte Materna y acciones < le prevención 

• Establecer planes de Capacitación continua con tem, Is relacionados a 

la Morbimortalidad Materna y Perinatal. 

• Fortalecer las Capacidades del profesional a través de las pasantías en 

los Hospitales en el manejo de Claves de Emerge ne ias Obstétrica 5 y 

Cuidados especiales de salud Materna y Neonatal. 

• Retroalimentación de la Norma Técnica de Salud Jlaterna y Sa ud 

Neonatal. 

• Monitoreo diario de la Notificación inmediata de la Mt ,rbilidad Mate1 na 

Extrema y mortalidad Fetal y Neonatal. 

6.3 ARTICULACIÓN ESTRATEGICA CON LOS OBJETIVOS Y Ai:CIONES DEL 
PEI - ARTICULACIÓN OPERATIVA CON LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS Dl:L 
POI 

El Plan, se encuentra articulado al Objetivo Estratégico lns1 1tucional OEl.1)1 _ 

Mejorar la atención de los servicios de salud pública en la re! Iión Moquegua y 

AEl.01 .01 Prevención, detección y control de enfermedades tI ansmisibles y no 

transmisibles con enfoque integral en la población de la Regit ,n Moquegua del 

PEI 2026-2030. 

Su articulación al POI 2026 es en el Programa Presupuesta! IV aterno Neona1al, 

en las Actividades: Atención del Puerperio y Atención de I Puerperio con 

complicaciones. 

6.4 ACTIVIDADES POR OBJETIVOS 

6.4.1. Descripción Operativa de las Actividades 
En el presente plan se pretende articular estrategiaf y acciones de 

prevención como: 
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• Fortalecimiento de capacidades en los profesionales I le la Salud. 

• Revisión y aplicación de la Norma Técnica de atenciór y salud Materna. 

6.4.2.Cronograma de Actividades: Unidad de Me :tida, Metas y 
Responsables. 

(ANEXO 1) 

PRESUPUESTO 

El Presupuesto a considerarse en el presente plan es de un , nonto total de 

SI 1,294.00 programado el que se describe en el Anexo 01 . 

ESPECIFICA MONTO 
DE GASTO SI 

23.27.11.5 864 

23.27.11 .6 430 
TOTAL 1,294 

META FINI 
008 RECUR~ 

007 RECURt 

=uENTE DE 
~NCIAMIENT1) 

---( 

-OS ORDINAF'.IOS 

-OS ORDINAF'.IOS 

6.6 FINANCIAMIENTO 

El presente Plan estará financiado por el Programa Presupue stal Materno 

Neonatal 

6.7 ACCIONES DE MONITOREO, SUPERVISION Y EVALUACIÓtl DEL PLAN 

Se ejecutará por el Coordinador de la Estrategia Salud Sexu; d y Reproduct va 

de forma periódica, mensual según instrumentos de la Estrate Jia Salud Sex1Jal 

y Reproductiva implementados. 

6.8 RESPONSABILIDADES 

Nivel regional: El Plan se aplica en el ámbito regional dentro del --iospital 
Regional de Moquegua. 

• Hospital Regional de salud Moquegua 

• Departamento de Ginecoobstetricia 

• Comité de prevención de Mortalidad Materna Fetal y Nec natal 

• Departamento de Pediatría- Servicio de Neonatología 
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ANEXO 01: PLAN DE PREVENCION DE MORTALIDAD MATERNA FETAL Y NEONATAL HRM 2026 

3JETIVO GENERAL: Disminuir la Mortalidad Materna Fetal y Neonatal en el Hospital Regional Moquegua durante el periodo 2026. 

OBJETIVOS UNIDAD DE Meta Física Categoría Actividad 
Genérica ACTIVIDADES PERIODO Producto Presupuest Presupuesto 

Responsable ESPECIFICOS MEDIDA Anual Presupuestal 
al de Gasto (S/) 

Director H.R M. 

lnsta1acion . Actrvac1on,Reuniones del Comité de Prevencion de Mortahdad 
Informe Materna Fetal y Neonatal Mensual 0007 002 

Jefe de Departamento de 
3033299 5000049 23.27.11.S 864.00 GinecoObstetricia 

Resp.Es~ategia Salud 
Sexual y Reproductiva 

Mon1torizacion de los Planes de Capac1tacion con temas relacionados a la Comité de prevencion de :ontrlbuir ~ la disminución Mortalidad Materna , Morb1lldad Materna Extrema ,Morb1tidad y Mortalidad Informe Trimestral 0003 002 3033294 S000044 Mortalidad Materna Fetal 
los indicadores negativos Fetal y Neonatal y Neonatal 

relacionados con la 
1orbimorta1idad Materna, 

Jefe de Depa rtamento de al y Neonatal identificando 
Socializar y v191lar el uso de c1aves de Emergencias Obstetricas en el G1necoObstetricía las causas prevenibles Hospital y Departamento Informe Trlm~stral 0003 002 3033294 5000044 

Resp.Estrategia Salud nediante un enfoque de 
Sexual y Reproductiva prevención, detección 

1prana y respuesta rápida. 

Jefe de Departamento de 
GinecoObstetricia 

Implementar planes de Mejora en el Manejo de Emergencias Obstetricas 
Informe Trimestral 0003 ,Cuidados especiales emergencias Neonatales 002 3033294 

Resp.Estrategia Salud 
5000044 Sexual y Reproductiva 

Jefe del Departamento de 
Pedratria y ¡efe de 
Neonatolog,a 

Fortalecimiento de capacidades en Servicio (Matriz de 
Capacitacion POP) : 

Abordaje y atencion de emergencias y urgencras obstétricas 
Jefe de Departamento de Metodotog,a Antrconcept1va con énfasis en la adolescencia y en la transic1on 
GinecoObstetr1cia a fa Menopausia 

I nforme Semestral 0003 002 3033294 5000044 Resp.Estrategia Salud Actualtzacion en el manejo de Instrumentos para la atencion materna y 
Sexual y Reproduc tiva pennatal 

Pruebas de Bienestar Fetal 
Monitoreo fetal electrónico 

ontribulr a la disminución 
os indicadores negativos 
relacionados con la 

orbimorta l idad Materna, Jefe de Departamento de 
1 y Neonatal identificando GinecoObstet~ia 
as causas prevenibles Nottf1caoón inmediata de la Morbihdad Materna Extrema en forma diana Reporte Diario 0003 002 3033294 5000044 Resp.Estrategia Salud 
,n.-11-.n~n un nnf Ar, , , ,.. ,.¡,. - -· ---__ _. . . 

-
:>revención, detección 

prana y respuesta rápida.1-------------------------+------+-----+-- - ----+- ------+------+--- --+-----t-----+r= =,..,,=====-i 

Seguimiento de gestantes a traves de la Telemediclna,telemonitoreo y 
te!eorientacion 

Anal1s1s de Casos de gestantes referidas de EESS y seguimiento a 
Morb1lrdad Materna Extrema 

Informe Diario 0003 

Informe Diaria 008 

\ ~Í' . . ' . -~···· ½~ -----.. -· .. ,, . . , · . mmrw.rm 
r;;¡J/ C t>: 1700 ~: 31'S1-EDl @ 08 fT/lA 

002 3033294 5000044 

5000049 

Jefe de Departamento de 
u1necouostetnc1a 
Resp.Estrategia Salud 
Sexual y Reproductiva 



ANEXO 01: PLAN DE PREVENCION DE MORTALIDAD MATERNA FETAL Y NEONATAL HRM 2026 

BJETIVO GENERAL: Disminuir la Mortalidad Materna, Fetal y Neonatal en el Hospital Regional Moquegua durante el periodo 2026. 

OBJETIVOS UNIDAD DE Meta Física Categorla Actividad 
ACTIVIDADES PERIODO Producto Presupuest ESPECIFICOS MEDIDA Anual Presupuestar 

al 

Garantízar el acceso a los 
;ervlclos de planlficacion 
familiar en el ambito del Captac1on oportuna de usuarios que accceden a metodos de Planificacion 

Informe Diaria 008 002 3033299 5000048 >Spital Reglonal Moquegua Fam1l1ar 
mediante la atención 

oportuna y de calidad, 

1antener la implementación 
servicios diferenciados de 
lud Sexual y Reproductiva 
ue permitan el acceso de Atencfon del Adolescente en el servicio diferenciado Numero 0iaría 008 002 3033299 
llas adolescentes mediante 

atenrión Integral del 
adolescente. 

Atencion del parto con acompañante Informe M ensual 008 002 3033299 

Atencion del Parto Vertical Informe Mensual 008 002 3033299 

:ontribuir a la disminución 
los indicaaores negativos 

relacionados con la 
1orbimortalidad Materna, 
:11 y Neonatal ldentíficando 

Realiza el segu1mento de las Altas ,HoJa de Contra.referencia a su EESS Informes Diario 008 002 3033299 

las causas prevenibles 
ncdiante un enfoque de 
prevención, detección 
1prana y respuesta rápida. 

lmplementactan de Equípos.Medtcamentos e Insumos Informe Semestral 008 002 3033299 

Genérica 
de Gasto 

23.27.11,6 

Presupuesto 
Responsable (S/) 

430.00 

Jefe de Departamento de 
GinecoObsletricia 
Resp.Estrategia Salud 
Sexual y Reproductiva 

Jefe de Departamento de 
GinecoObstetricia 
Resp Estrategia Salud 
Sexual y Reproductiva 

Jefe de Departamento de 
GinecoObstetncia 
Resp.Estrategia Salud 
Sexual y Reproductiva 

Jefe de Departamento de 
G1necoObstelricia 
Resp.Estrategia Salud 
Sexual y Reproduc trva 

Jefe de Departamento de 
GinecoObsletricia 
Resp.Estrategia Salud 
Sexual y Reproductiva 

Jete de Departamento de 
GinecoObstetricia 
Resp.Estrategia Salud 
Sexual y Reproductiva 
Jefe del Departamento de 
Pediatna y jefe de 
Neonato:og1a 



ANEXO 01 : PLAN DE PREVENCION DE MORTALIDAD MATERNA FETAL Y NEONATAL HRM 2026 

BJETIVO GENERAL: Disminuir la Mortalidad Materna Fetal y Neonatal en el Hospital Regional Moquegua durante el periodo 2026 

oeJETIVOS 
ESPECIFICOS . 

ontrlbulr a la disminución 
los indicadores negativos 
1clonados con la 
rblmortaliclad Materna, 
al y Neonatal identif icando 
causas .prevenibles 
:liante un enroque de 
vención, d etección 
1prana y respuesta rápida . 

,rtalecer la atención con 
jad de los cuidados al 
én nacido normal, 
?Ctando y brindando 
1clón oportuna a las 
1plicaciones on el trabajo 
,arto, parto y el periodo 
natal. 

ontribuir a la disminución 
os Indicadores negativos 
relacionados con la 

orblmortalldad Materna, 
,1 y Neonatal Ident ificando 
as causas pr evenibles 
1ediantc un enfoque de 
)revención, detección 
prana y respuesta r~pida. 

ACTIVIDADES 

rmptementacion con equipos· 02 Neopuff, 01 equipo de otoemisiones 
acústicas, 0 1 incubadora dual, 01 equipo de fototerapia, Ecógrafo portatil con 
transductor semiconvexo y plano, equipo de AGA con micrométodo, 
compresora portat1I para hosptal1zac1ón y blender: eletroencefalograma de 
amplttud integrada y equipo de h ipotermia, bolsas de po11e111eno esteriles 
Capacitación en RCP Neonatal. Tecnicas invasivas y no invasivas para el 
maneJo de patolog1a respratoria en el RN, Capacitación en el maneJo de 
Asfüx1a Neonatal. 
Pasantias en Unidades de UCI neonatal 
lmplementac16n con recurso humano· 03 med1cos neonatólogos y 03 
enfermeras especIallstas en Neonatologla o UCI Neonatal 
1nrraes1ructura lmplementac16n de ambiente de almacenam1ento, ambiente 
de Atención del RN, del RN aislados, O~ ambiente de cuidados intermedios 

neonatales y Sala de Alojamiento de madres lactantes 

Capac1tacion en e l servicio de acuerdo a Plan Anual 

Acciones prevenhvas Clave RoJa 
- Supervrs10n de Suplementac1ón de H1erro y Ac1do Fóllco, mas tfosaJe de Hb 
en el 111 Tnmestre v puerpeno de acuerdo a !a Nonna Tecn1ca. 
• ManeJ0 Activo del alumbramiento y registro en la H CI 
. Momtoreo estricto del puerpeno 1nmed1ato, 

UNIDAD DE 
PERIODO 

MEDIDA 

Informe Tr imestral 

Informe Trimestral 

!nfo!mf'> 

Meta Física Categoría 
Anual 

008 

t'!M 

e---,. 

Presupuesta! 

¡fflÑ 

1-Hlll 

002 

rm 

Actividad 
Producto Presupuest 

al 

3033299 

::r.:::,-,n!'> 

Genérica Presupuesto 
Responsable de Gasto (S/ ) 

Jefatura del departamento 
de Pediatria, Jefatura del 
Servicio de Neonatologia y 
Jefe de UCI Neonatal 

Jefatura <le! departamento 
de Pediatna, Jefatura del 
Servicio de Neonatologia y 
Jefe de UCI Neonatal 

Jefe de Departamento de 
GinecoObstetricia - -• •-~r-•-,_..,,..,..,::,,w .._,._. ,._.,.. 

Sexual y ReproducUva 
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BJETIVO GENERAL: Disminuir la Mortalidad Materna Fetal y Neonatal en el Hospital Regional Moquegua durante el periodo 2026 
- -

OBJETIVOS UNIDAD DE Meta Física Categoría 
Actividad 

Genérica ACTIVIDADES PERIODO Producto Presupuest Preoupuesto 
Responsable ESPECIFICOS MEDIDA Anual Presupuesta! 

al 
de Gasto (S/) 

ontribui r a la disminución 
Acciones preventivas Clave Azul: los indicadores negativos 

,clonados con la - Toma de PA dos veces durante la APN (prueba de Gant) 

rbimortalidad Materna, - lnterconsu!ta a medicina ante cualquier variación de la PA entre APN 
Jefe de Oepartamento de 

,1 y Neonatal Identificando - Descarte de proteinuria en las gestantes, con ac1C10 su!fosal,c1kco por 
Informe PERMANENTE 008 002 3033299 GinecoObstetricia trimestre , en todos los EESS 

Resp.Estrategia Salud causas prevenibles 
+ Suplementac1ón con Calcio Carbonato a Gestantes, según NT. 

Sexual y Reproductiva 1ian1e un enfoque de 
- Valoración de todo dolor abdominal i/o epigastralgia en la ges!ante como 

i1enclón, detección 
HIG Severa hasta descartar lo contrario. 

prana y respuesta rApida. 

•ntribuir a la dismlnuclón 
>s indicadores negativos Acciones preventivas Clave Amarilla 
:ionados con la - Cumphm1ento de toma de Pruebas rápidas de Sífilis, HIV y Hepatitis, asi 
bimortalldad Materna, como de Onna con tiras, en la 1 ra APN. Jefe de Departamento de 
1 y Neonatal identif ica ndo -Seguimiento al cumpl1m1ento del tratamrento de ITU u otras infecciones Informe PERMANENTE 008 002 3033299 GinecoObstetncia 
:ausas prevenibles durante el embarazo Resp.Estrategia Salud 
iante un erifoque de - Seguimiento y control de puerpeno a mvel de los EE SSI, con bUsqueda Sexual y Reproductiva 
ención, detección activa de signos de alarma 

" "' " ' 1 , .. .,,.., ........ ,a I u,_,,.,.Q. 

TOTAL 
TOTAL 1,294.00 


